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Rela-eión t€óric<rpráctica: '15/25

CUrso de iniciación en Medicina,---Begundo semetre, quinien
tu..., horas:

Se continúa el estudio de las bases científicas con marcada
aplicación a la Medicina y ~'e inician los propios estudios médicos.

Relaciór> teórico-práctica: 60/40

Curso sobre estudIo del hambre nonnal.-Tercero y cuarto
semestres unidos. mil horas:

Se realiza el estudio cel hombre normal en su triple aspecto
morfológico, fisiológico y psícológico. considerado individUal y ro
lectivamente

~1 derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar O sUstituir ].as servidumbres existentes.

9.a En eJ. supuesto de que se establezcan tarifas para el
suminiStro de agua a particulares, éstas deberan ser aprobadas
por el Ministerio de Obras Publicas, previa la tramita:ción regla,..
mentaría.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento puedá establecerSe por el Ministerio de Obras
Plibiicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del rio realizadas por el Estado.

11. Una vez terminadas las obras, y antes de iniciarse el
suministro de las aguas al vecindario, los Ayuntamientos de Ar
nuera, Bareyo, Meruelo y 1'iroja aportarán certificados oficiales
de análisis químico y bacteriológico de aquéllas, en los que figura
rá su calificaCión desde ambos puntos de vista, viniendo obliga.
dos los Ayuntamientos citados, en el caso de Que la potabilidad
fuera deficiente, a mstalar una estadón depuradora de cloromi
nación u otro dispmátivo que garantice la. pureza bacteriológica
de las aguas, sin cuyo requisito no se permitirá su suministro
al vedndario.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o Que se- dicten relativas a la industria nacional, contrato y
acddentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
oonstrucdón como en la. explotación, las disposiciones de la. Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. Caducará esta concesión IXll' incumplimiento de est·a,g con
diciones y en los casos previstoo en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Ohn'l.S Publicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 21 de junio de 1971.-El Director general, por dele
gación, el Comisario central de Aguas, R. UrbistDndo.

Química , ,.. ;.. , ., ..

~~~~~~~~~~.•.:::::::::::::',:.::,:':.::: ::~:.:.:: ::':.~:: ;::::::
Biología (con Citología) ; ..
Inglés . ~ ..

Bioquímica
BíofüJca
Biología (con ·(kÜéti..:;~·'Y·EC~ioii¡~)··::::::::::::
Antropologia
Inglés
Biomate-mátíca:s .....

Horas

110
110
110
110
60

Horas

140
80
90
50
70
70

Ilmo. Sr ; Vista la propuesta formulada por el Decanato de
la Facultad de Medicina de la Universidad de La Laguna y los
informes favorables del Rectorado y del Consejo Nacional de
Educación,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el Plan de Estudios de
la Licenciatura en Medicina de la referida Facultad, en la forma
siguiente ;

Dentro de la enseúanza multíprofesional de verdaderos equi
pos de salud que incumbe a las Facultades de Medicina. la de
la Líceneiatura se impartirá en dos grandes ciclos, básico y c11
uico con internado rotatorio, con una selección de alumnos
previa, una obligada prueba de Grado de Licenciado al final de
los estudios, y otra, de medicina básica, entre ambos ciclos.

Admisión de alumnos a la Facultad

Para evitar fr'ustadones previ~ibles entre los aspirantes, cum
plir los objetivos de la Facultad e impartir una enseñanza
completa y acreditada, se establecen unos criterios de admisión
de alumnos consistentes en:

a) Establecimiento prevío del número de plazas de ingreso
a cubrir cacta ailo de acuerdo con las posibilidades reales de
enseñanza, oasadas fundamentalmente en la relación de cinco
camas disponibles por cada uno de los alumnos en los cursos
clínicos, junto a otros criterios. .

El establecimiento de dicho número, así como la vigilancia
de la utílización <le justos criterios, Be hará por la Comisión
Facultativa de Admisión.

bl La selección entre los aspirantes se hará obligadamente
a través de la adecuada valoración de cuantos datos académicos
pueda aportar el aspirante, de oportunas pruebas o tests de
aptitud cultural. intelectivos o de razonamiento, junto a apre
ciaciones dir~tas en entrevista personal, en caso necesarío.

Horas

430
430
40
40
60

Horas

.............................', .

Anatomía (con hi¡;;l'...c:.logÍa)
Fisiología humana .
Psicología
Salud pública
Inglés

~~.- ._~-~_._._------.... 
-~~_.~----~_•._--

Anatomía patológica !l:e-neral ; ,... 180
Farmacología general , .." ., "....... 1SO
Pl'opedéutíca . " ,. .. >......... 140

Patología (teoría de la enfermedad, Etiología,
G€nética. Oonstit:1ción Físiopatología) 140

Microbiología, parasitología e inmunologia
básicas 170

Psicopatologia . 70
Medicina social , " _............... 70
Inglés , ,. 50

Horaa

--~~_._-

---~~--~--

Helación teórico-práctica: 6O/4()

Curso sobre la consideración del hombre ante la enfermedad.
Quinto semestre, quinientas horas:

Se enfrenta el homorf' R_ la enfermedad y se estudia en esta.
última su teoría. SUR agtonte¡., y la reacción humana individual y
colectiva.

Reladón teC'l'ico-práctica: 6(}/40

Curso de intTOduccion a la Patología clinica.---sexto seme.s·
tre, QUinientas horas;

Se inicia el estudi') del hombre enfermo considerando las le.
siones anatómicas y SUR manifestaciones sindrómicas, al tiempo
que se aborda el conocimÍE"r.to <lel arte de curar. Toma el alumno
contacto con el enfermo. realiza anamnesis y exploración general.

ORDEN de 2? de junio de 1971 por la que se aprue~

/la el Plan de Estudios de la Facultad de Medicina
dI' la Universidad de La Laguna.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

CrCLO DE ESTUDIOS BÁSICOS

Curso pren¡édico.~Primer semestre, quinientas horas:

En él se adecúan los conocimientos científicos recibidos en
el segundo ~iclo de ensefianza, con un criterio de orientación a
la Medicina.

Relación teórlco-práetica: 50/50

Prueba de grado en Medicina básica

A lo largo de este pe~íOdo de licenciatura, el alumno que
ya se ha iniciado en el conocimiento de la enfermedad y la



7 "tosto 1971 IJ.O. del R.-Núm. 188

- -_._._.,_.,--" -- -~~
'"'.'''-'''--''~'.",'' -_.----~-~~

Semrmas

1. La previsión' y ap1Jcación de profesores y medios didác
ticos se hará por los Directores de los departamentos facul
tativos establecidos en el Decreto. 1243/1967. de 1 de Jlll1io, sobre
ordenación en' departamentos. de las' Facultades de MedicIna,
al que.se acoge la Fac\1ltad.·deMedicina de- la UnIversidad de
La Laguna., a saber: Departamento de Anatomía, Departamento
de Fisiología y BiOQUlttúf"'.a, Departamento de Farmacologia y
Terapéutica; Pepartaroentode Patología, Departamento de Me~

dicina Interna. Depa.rtamento de Cirugía. Departamento de Obs
tetricia .y Ginecología, . Departamento de Pediatría. Departa~

mento de Radiología y Fisioterapia. Departamento de MedIcIna
Preventiva '. Social y F()rense. y Departamento de Psiquiatrfa.

2.4 Junta de Facultad deterniinará la composición de las
Comisiones de- Admisión V la. COInisíón de Estudios y Evalua~
ci6n para los. fines Que se determinan en el texto de este Plan
de Estudios. En conjunto no son otros que la planificación y
contfo-lde la admisi6u,vseleccíón de alumnos, la primera. y la
coordinación de en.señamas a nivel de curso y Facultad, junto
con la vIgihmcia de la· oportunidad y representatlvidad de las
pruebas de evaluación. la segunda.

3. La. convocatoria de Asp,rantes a ingreso en la Faculta-d.
asi como el carácter' deJas pruebas, deberá hacerse público
en el mes de mayo de cada afio y éstas resueltas antes del
20 de julio siguiente

La 'FacUltad recabar:í el concurso -de instituciones específi
camente. ~oD1petentespara la planifIcación y resolución de- di
chas Pruebas en coordinación con el Instituto de Ciencias de
Ja Educación.

4. La única vía de acceso a los.estudios de licenciatura de
la Facultad de Medicina de la Universidad de La Laguna queda
establecida a través de la cltada prueba de selección antes del
comienzo del prímer curso o premédieo.

5. El curso comenzará cada.-año el dia- 1. de septiembre y
terminará' el· 30 de juillosiguien,te; dedIcando- los profesores los
quInce-primeros <Uas.Y.··los quin..ce últimos a- trabajos de pla
nificación y evaluación. Igualmente ocuttirá entre el día" 1 Y 10
del mes de febrero cuando se trtlte.de .cursos semestrales In
depehdientes. De esta: nlQ-nt>ra, el comienzo de las clases o tra
bajospráctioos se haráen:feehacereana al 1'5 de septiembre,
que se ,hará, púbItca antes de finalizar el curso an..terior.

6. La enseñanzade,la, Quimica.. .Física, Biología y Matemá
ticas pod'rá ?OOrdinarse .con profesores·. de la Facultad de Cien
cIas, previa autorizacIón, La C{)llljsiÓI1 .de EstudIos y Evaluaci6n
de la'· Facultad de .MecUc1na. determinará a este fin los campos
RP!icativosque losalUmDOF deben .. poseer en estas materias
para el d~arro-no de futuras ensefianzas· específicas o para el
ejercicio· profesi.omtl sienrlo, los .' respectivos profesores encarga
dos de .. 1ase;nseñ~nza.s . quienes ,propongan a la Facultad de
Medicina. el ..oportuno programa' detallado confeccionado para
lograr tales lines.

'1. La enseñanza del Inglés deberá. establecerse coordinada
mente con la Facultad de Filosofía V Letras (Sección de Filo
lDgía IngleSa) quee;xtenderA o controlará la expedíción del
oportuno ·documento· acreditativo del conocimiento dE' la lengua
inglesa.. Dicho ,docrunen,toserá .. inexcusablemente presenta-do a
la prUeba de grado en .. ME'dlcinaBáslca para poderla superar.

8 La. ensefianza cl1fl1(~ dtberá .realizarse en las InstalacIo
nes hospi talarlas y' 8;8ist..enclales' prppia,s y asociadas, bajo la
responsabilidad y co6tdtIls,cIón de los' DIrectores -de departa~
mentos de la Facultad de Medicina;

(.b). En cualquier .. servicIo·o··.laboratorio,· para estimular o
amp~rar "criterios de:fQJ."l11áción, .individual.

N:ota..,-AlO)ari'o,de todo el curso se impartirá una hora de
cla.se~iIcaPara tratar diversos temas forenses. de legislacIón,
deontología. historia y. filosOfftl· de la MedIcina~ ,aspectos pre
ventiyosysoc.iales,ete.• asf .como .seincorporaran frecuentes
semilla.rioseUnlcos conunt1)ínimo de .dos semanaJelL '

En'este curso, qUe . los '. alumnos .' realizarán internoa en los
centrosh01'ipitala:r1ospropi08 o .asociados. se atenderá a. una
formación coplpletadel .. fut-urq .. ,profesIonal dedicado Integra
mente .8- .'a-<iquirir la n~tia sol..turapráctica y a ..completar
algu:nas: lagNp,as socio-:~umaníst!cfl¡S de su formación .n;tédica.
Lp.<;,ptofesores .. atend.eranfund.amentalnlente a- una VIgilancia
lndívldllal del alumno.

Tépgase'presente. aue toda enseñanza Irá encaminada a la
form~clón•. de un . competepte Médico general, evitando toda
prec~ especialización, que se logrará en una vecina fase de
postgraduado.

Prueba de Revalida de la Licenciatura

Al finalizar tod.ossus estudios el alumno realizará la prueba
de- reválida de. la licencIatura. para la obtención del grado. de
Licenciado en Medicina y Cirugía que le habilite para el eJer
cicio profesIonal.

PQdrá el~ir. entre la mo~alídad de trabajo de Tesina o prue
ba teórico-prácticacon programa•. La últl1na podrá realizar.se
Inmediatamente despué$ determmar el Internado rotatono.
mientras'· Que la. prim€l1l habrá de .solicitarse entonces para
presentar un trabajo. adecuado con. un .mínímo de un año de
realización. Las' nOrmas para. 1a.reallzaclón de estas pruebas se
harán públicas al comienzo de cáda curso.

Notas finales16
12
8
1

Semanas

MedicIna, .. ; ~ .

~~l~.:··:::::::::::::::::::::·:::···
Opcionales (por semestre) ,., .

Ensefianzas a desarrollar: Nefrología, Neurología, Aparato Lo.
eomotor, Urología, Traumatología, otorrinolaringología., Oftal
mologia, Dermatología, enfermedades infecciosas.

Nota.-La ensefianza en .los dos cursos clínicos anteriores
será- totalmente integrada entre 108 depat'tamentosclínicos de
la. Facultad y 108 de Patología (para laen,seiíanza de la Ana
tomía Patológica especial). Farmacologia. (p,ara .. Jg..enseñanza
de la Farmacología clin.ea-> v Medicina 'preventivQ,;' ysocia-l, a
través de la Comisión de Estudios y EvaluacióR.. Los. departa
mentos- de Anatonúa J Fisiología completarán ·la formación de
los alumnos en su materia en forma de recordatorios o am
pllaciones de 108 conocimlent9s adelantados en el ci.clo de es
tudios básicos. coordinadamente con los departamentos clínicos.

Se incluyen en estos dos años curSOS: .de materias electi'vas
u opcIonales, Que se ofrecerán en número adecuado prevIa
aprobación del claustro de la Facultad. Su fin :es .estimular
la autofonnación y definir la vocación del' alumno.

Curso de fnternado rotatorio...L.Un. afio natural, cincuent&
y dos semanas:

MedIcina 8
Cirug1a 10
Pediatría -4
Psiqula.trla ,..,.. 6
Obstetricia- y Ginecologia. .. » ••••• 0>. 12
Opcionales (por semestre) •.,.. 1

Semanas

CICLO DE ESTUDIOS cLíNICOS

Curso clínico integrado (l).--..séptimo y octavo semestres uni~

dos, mil quinientas horas:

- -- --_._.•.~-_ ..._._._,,_ ..----,--,_...- --_._---_._--- --_..._._----~---

Servicios de MedICina ." ~... 12
Servicios de Cirugia . " 12
Servicios de PedIahia <.......... 8
Servicios de Obstetricia y Ginecología g
RégImen rural (a) 4
Electivo-vocaclonal (b') > ••::::::••:::.'.....>:::~:::::::::::. g

sistemas y aparatos a estudiar; Respiratorio, circulatorio, di
gestivo, endocrino y sangre. Metabolismo y nutrición.

Curso el·miro fntegrado (TI).-Noveno y décimo semestres
unidos, mil quinientas horas;

terapéutica. despuéa de adqUirir unas profundas bases de Bio.
logía humana. con un gran ,soporte científico gen~al de útll
aplicación. sólo le falta- conocer ya.. y profundamente,' al,. hom~
bre enfenno. Ha. adqU1r1do unas bases de. copocilniéntos médi
cos que le habUltan pa....-g, una dedicaciól1 a 1& ~lnv:~t1gacl6n
médica básica.. incluso con perspectiva ,de aplicación • c~1nica.
La necesidad de acredita! ~tos conocimientos para' oportunas
convalidaciones, y ante la posibílidad futura de obtener titu
laciones de graduado en ciencias. médicas básicas, justifica la
instauración de esta prUfba de grado.

Al término del semestre, supetada la acreditación en todas
las materias. se realizará la prueba con un programa integrado
que se hará público aec:nlenzo de curso. En ,SU realización
podrán consultarse libros, pues la.. finalidad dé. la prueba .nO
es memoristica. sino que bu&"a. la. síntesis·de los. conocimientos
adquiridos y el razonamiento científico. Pe este mO<i0' laCo
misión de Estudios y Evaluación de la Facultad cuidará que el
programa sea. planificado y revisado cada cwso abase de temas
amplios y actuales que realmente estimulen las cita(jas sin~es~
y el razonamiento y sus resultados sean verdaderamente Slgm
ficatiVOB del nivel docente alcanzado.

Para la admisión a esta prueba será inexcusablemente la
presentación del documento acreditativo del conocimiento del
idioma inglés.

=======_._.

(a) Adjunto a un titular Médico colaborador de la Facul
tad de Medicina, acreditado ante la Dlisma en eoordInacióncon
las Jefaturas Provínciales de Sanidad.
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9. Adecuado al númer'"' de alumnos, seléCcl()nildos>y:'~pta~
dos por la Facultad. se establecerán .la8 correspOIl,9-1en~... tuto
tiaa, participando eneHas todOS losprof~res-de la Facultad;
quienes aconsejarán al-alumno. consultarán- -sus problemas y
los representarán.

Cada alumno será tutelado a lo-largo de Jacarrera,por,dos
p:rofesores.,: uno de básicas míentrasrealiza el curso OOs100-;:9'
otro de cl1nicas _a lo Iarg(, del periodo cl1nico.

10. Las pruebas ,de evaluación ,P.e -la,',enseñat1:l;a,estaran, en
todo momento plani!lcadas y encaminadas _a:~ravés_:de>la'eo-
misión de Estudios Y"Evaluación- y",estarán, dirigidas a~~btene.r

datQsque califiquen -aun tiempo el aprovechamIento deJalunl~

no y la eficacia de laer.sefianza.Sehade ten4er- a Ja,evalua.;,
c16n continuada, con ,1JI061t>ll1dadesde.autoevaluaciÓn;lejos de
la actuacIón_independiente e incoordinada· de profesores '"Y <evi.;
tando los juicios únicos finales y 'encircunstanclasdeiJ::me~

cesaría tensión.
Los alumnos deberán' ser .provocados lnse;nsib~emeIltea li

bres .actuaciones pe¡::sonales, .' observados·. y calificados' en,· cuantas
situaciones sean aprovechables.

La calificacIón de!initivano se podrá estableef,r'BiIl',lasn~
cesariasreuniones de tod06 108 profesores de ... Quienes,ha··reci
bidoenseñanzas .el alumno yen. presenciadet .tutor;

11. Para la aprobación de 105 cursos o semes:t!re~. o ,pruebas
de 'grado•.Jos alumnos dispondrán de.las· convocatoriasCO:l'res-.
pOl1dientes a. dos' cursosronsecutivos. (cuatro<convocat~ria~).

Dentro del ciclo de estudios básicofl podrá aceptar~: cada
afio o semestre la. matricula' '. al cur.:=o .superlór sielllpre que. !lo
quede pendiente más <te "una .'. clisc4.plinafUIldamentaJ '(1:11) .... ffi
glés) •. pero -la aprobación d(! esta'as1gnatura .. ';ha:' cte"ser'IJrevia
ala. de las materias. propias del curS()-superi,or,~,;prep~ración

de la matería pendiente habrá de ser .inexcusabl~mentecom
patible con las obllgaciones académicas de cUalquier alumno
de este último curso.

La repetición de más de· w~a asignlltura fundamental llevará
consigo la repetición del CUrSO o semestre sin posibilidad de
simultanearlo con otro sUPerior.

Lo digo a V. l. para- suoonocirnieIitoy demás efectos.
Dios guarde a V. 1;
Madrid, 22 de junio de :971.

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr. Director general de Universidades e lnvest-lgación,

ORDEN de 28 de julio' de 1971 por Ut I1,Uf; sen¿flu~

lan las pruebas para ingTlIsar en, el Jnttitut.o de
Informática, enseñanzas de Progrllmador,d6Apli~
eadones. ... .. ~

nmos, Sres, :.. El' Decreto 554/1969, d~29" de':illa.I'~9,pOr el que
se creó el Instituto de Informática, previ~neenStl articulo
euarto que para ingresar en el msmoseráprecis()sqJ.l~rlU:las
pruebas delT¡.ostrati\"as de los conocimient()8base¡:mJ'a cursar
las enseñanzas correspondientes, .además 'deel,)taren,posesión
de-los titulos académicos establecidos 'en dicho,artíclilo;pol'
eno resulta necesario regular las expresadas:· p'ueb~5~ ..entre Ias
qlie figuran las referidas a,. las ··enseüa.nzasqeProgramadj)r·'de
Aplicaciones. que soh .objeto de 'la' presente .l1orma:

POr todo lo expuesto, este Mir.isterio hatenioCio abi~ndis-
poner:

Artículo 1,0 Las pruebas demostrativas .. rle .. co:rlOcimientos
base para higresar en el Instituto de Informátka';enseñanzas:
de Programador de Aplicaciones,· se.a.rticul~.,co~ó:sigue.:

a) Primera prueba:· Consistirá. encontesta,r, .. J,Xiresmito y
durante el tiempo máx1mo de .deshoras" cuestiones y s~lPll~'51;os
referidos amatemáticaa. física Y qUím-ioa-~ ':

b) 8egwlda prueba: Consistirá en .'. contestal\pOr escrito y
tiempo máximo dedos horas, cuestiones y supuestos; referidos
a gramática esnwola y conocimientos de.lalnglesa~

Las expresadas pruebas tendrán ..'par obJeto aereqitar'loo co
nocimientos necesarios ycapacidad!dónea de quienes: se pre
senten a las mismas.

Art.2.Q Los que se sometan,a las pÍ'ecitada,s pruebas' de~
rán obtener, en cada una: de ellas, una :puntuaeiól1minima de
cinco puntos, con un total, en .la. correspondiente. 'Convocatoria,
de diez puntos.

Art. 3,Q Quienes no hubieren superado las.expr'esádas. prue
bas, pero a jui:cio del Tribunal' califlcad9r .acr.€:'dJta.sen' cono-
cimientos que puedan ser complementados con las . enseñanzas
que a tal fin establezca el Instituto ge 'InfJ:lr~tica.·dtlrante,el
curso acadtill1ico. podTán ser acmitidosa las eIlseñanzt::sde. Pro
gra111ador de Aplicaciones, por unasol¡rvezy '. condiciQnalniéIlte,
si bien, para serlo definitivamente, deberá,n·.alca~,,a.lolargo
del curso, la valoración exigida para sUp€:rarest~ prue:b~~la
cual se basará en la. calidad <le las ,actividades desarrOlladas por
los 811umnos. acrecUtactas por los' resúmenes orales o. escritos de

las •explicaciones ·.recibidas, adquisición .de. técnicas de trabajo
íntelectualy 'de cuantas . tare,use-' determinen.

De no :9t>tenerse la indicada .. valoración· quedará totalmente
sin efectos ·laactm.isión .en el Instituto de· Informática.

Art.4.<'El Director del Instituto t!e Irifórmática designará
los. TribIulales que han de calificar las expresadas pruebas y el
resllltado ,de la evaluación contínuada señalada en el artículo
tet,cero de esta norma.

Art'9~0,Los9ueestén en posesión de titulo que les. permite
el· acceso fiírectq- alas e~flanzas universitarias están dispen
sados de la: segupda prueba de lasregulada.s- en el artículo pri
mero· de. esta Orden.

Att,fj;o,. El Ministeri0d.~EduC~~jóny Ciencia dictará cual1
ta~.disposIcione3. fueren necesarias. para..:el desarrollo e interpre~
tación de esta norma. . .

-Lo que t:omunicoa VV. IL¡ial'a st1 conocimiento y efectos.
Dios guarde a: VV. II, muchos años,
1\IÍadrid.. 28 de 'jUlio dé 1971.

VILLAR P ALASI

Ilmos. Sres,. Sllbsec:tetado del .Depa-ltamento, Presidente del
Patronato del lnstitutode Informática, y Secretario general
Técnico del Ministerio de Educación y Ci(,ncia.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 25 de junio de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recatcta en el re
curso contenctoso-a4mm/.Strativo interpuesto contra
esteDe-partamentopoT «Comtms~tble~}'abero, S. A.»,

!luio. Sr.: Ha-biendor-ecaído resOlución firme en 12 de marzo
de. 1Ml'en, el recurso c'?titenCiOS<r,a-dmiilliitrat-ivo interpuesto contra
este Depar:tam'ento por «Co1l1busUbles Pabero, S. A,)},

EsteM;inister-io-. ha tenido ,a bien disponer que se cumpla la
Citada s-én-tencia en sus propios 'términos, cuyo fallo dice .10 que
sigue:

«falllUU;os: Que estimandQ el retmfoo oontenclo.so-admini.s
tra.tiv;o pr{)movi~o a nombre de. «Combustibles Fabero, S. A.}),
coner,a Resolución de la Direcciém General de previsión cte 12
de septiembre 'de 1966, por laque se ratifica decisión de 4 de
juhoanterior de la: Delegación P,Nvincial de Traoojo de León
al 'recl1azarla alzada ejercitada <con referencia a esta ultima,
que confirma el 'ac.ta de 1iquidaciónnUnll~ro446de 1966, de 30 d~
abril de .e;seañoj . debemos ,declarar .y .declaramos nulo y sin
v.-alorn,¡ efecto,colllO contrarioaderecho, tal.acuerdo impugnado
en esta vía juris-diccional~ asi como el acto a;dministretivo que
contiene,declar'ando en su. virtud la, nulidad de dicha acta le~
vantadapor la Inspeccióncle'rrabajCi de esa ciudad. en unión
de ,le;. liqlÜdlilCión .. practtcad-a-pore.l mísmo,:ascendente, con re~

cílrgo: de1.20p.qr 100,a9&.25~,1l pesetas, debiénqose reintegrar
a la parteactor,ª. el aludid0irllporte de esa liquidación anulada.
que. satisfíí'A) en su dia;s-iu9ue' $ea d{l. hacerde-claraeión especi&l
en cuanto' a costas en el presente recurso.

Asi por esta nuestrasentenci.a; que se publicará en el «Boletín
OfiCial del Estado» e'i'nsert-aráen la «Colección Legislativa»,
lo pronullc1amQS•. mandamos y firmanlos.-Valentin. silva.-Ad-oI
fo SUárez~"'--JOSé T.ruji11o.,---.;-Enrique Medina,-,José Luis Ponee de
León,..,.:-Rubricado$.»

Lo qu:é"eomunioo a V: I.para suconQCÍmiento y efectos,
DiúS ,guarde a V. l.
Madrid, 25 -de junio de 1971.-P. D" el Subsecretario, Utrera

M'dUna.

Ilmo. Sto Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 28 de julio de 1971 por la que se disuel
ve la Caia dé Previsión Laboral de Transportes Ur
banos de Málaga y Se integra su colectivo en la
Mutualidad Labcmil de Tra.1lspOrtes del. Régimen
General de la Seguridad Social.

Ihno¡:;.Sres,: LaCaja d~Previ.siónLf'.boralde Transportes Ul~
bauosde .. M:alaga, .en su condición de Institución de Previsió-a
Ll1!:)or.aL collfonlle 'con lo dispuesto en el artículo 1.0 dC'l Decreto
de .JO de agostarle 1954, ytutélaqa porelServicio de Mutualida.~
des .Labtlxales .de este :Ministf!rio, se .encuentra afectada por lo
est<.tblecicloen el·nÚffi.ero.10'de-la dispn,sición. transitorla quinta
de1a:;Ley,(iela Seg~,dadSocial de 21.··de alJril de 1966, a efectos
de que se.yroceda, a su integración en la. Mutualidad. Laboral
de TranspOrtes.


